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Resolución Expediente Fecha

Nº 18/05881 2018-81-1020-00910 31/08/2018

VISTO: la Resolución N° 18/05488 de 17 de agosto del cor riente dictada en expediente 2018-81-1020-00910;

RESULTANDO :

I)que por la misma se adjudicó la Licitación Abreviada N°  15/2018 para la adquisición de materiales de
limpieza para reposición de stock, en forma parcial a las propuestas de: SETARIL S.A.; COMERCIAL
LATINA S.R.L; SEBAMEL S.A.; PEDRO MERLA S.A.; ISORAL S.A.; BIDALCOR S.A.; BOYERCO S.A.; DE
NAVARRA S.R.L.; DISTRIBUIDORA MANANTIALES .S.A.; CLARAS FOOD S.R.L.; VICAS S.R.L., y
BARBADOS S.A.;

II)que se padeció error en informe de actuación N° 15 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones en la
adjudicación de algunos items, en cuanto a empresas y en cuanto a montos;

CONSIDERANDO:

 I) que la Comisión Asesora en actuación N° 19 ratifica  y rectifica su anterior informe;

 II) que corresponde dictar el presente acto Administrativo a fin de salvar el error indicado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

 1.- RECTIFICAR la Resolución 18/05488 en el sentido de que la adjudicación se realiza de acuerdo al detalle
de informe 19.-

2.- RATIFICAR  y mantener en todos sus términos el resto de la Resolución principalmente en lo que refiere a
las empresas adjudicatarias.-

 3.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS y ACUERDOS, incorpórese al Registro de Resoluciones,
comuníquese a División Proveeduría de la Dirección Gral. de Administración y siga a Dirección de Recursos
Materiales, Control Presupuestal y Delegados del Tribunal de Cuentas, a todos sus efectos.

Resolución aprobada en Acta 18/00607 el 31/08/2018

Firmado electrónicamente por Yamandu Orsi

Firmado electrónicamente por Francisco Legnani


